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En atención a la solicitud vista en el archivo 33, se acepta la renuncia del poder 
presentada por el Dr. HÉCTOR ZENEN SÁNCHEZ QUINTERO, como apoderado 
de la parte demandada, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO  

JUEZ 
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